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.G::,Sli~r¡g,c?"El;l~~TADO ¡I}'i{'"1:u'-;;;;W;ca::Ii!Q;~I!lS; a 05 de abril 2013.
I - ~ -, '.~.";I '-." ••l \JUL'/rlll,

C.P. JORGE XAVIER GUEVARA RAlI'[lREZ.q ~~".:'o.'iJficj¿ilr d" P<rt{i;' i
DIRECTOR GENERAL.! DE'ÁUMINISTRACIÓ il r~2~~¡ :S'\
DE LA SECRETARiA DE GOBIERNO i¡ ¡ _ o.._-- _ 'JI!>
P R E S E N T E 'N --;;, -o. _o. d~E t D"01' l' D.01aL-'. b )(¡,............' '-'".•.u1 .o. ...

En atención a su oficio número SG/DGAlSC/1226/04/2013 recibido con. fec~a cuatro de abril de la
presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto por los art¡Cul~':0., 5:-8Jl ..t:Ly.JA~ffacció~11I de la
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establ~cen I~atrjbución .de,la:&l'misión
Estatal de Mejora Regulatoria para 'dictiú\íinar 10s":Anteprayéctos aepf{eg~iaciónl quel jmpliquel:l actos
administrativos de caracter general. ~'." , y! I -1EFD~ J6~r

( ;. -¡f,'," ':z. . 1 5 ABR 2013 ::'-1
Me permito informar a usted que han.•.si o. e\tojsados;..19~sigui=.ntes anteproyectos, y re .I~~. cuales se

desprende lo siguiente: 1\,( .?:":~ ,o.. IlcORn¡:~ l~':2I
1. Iniciativa de reforma al articulo Yo 'de la Le br ~nica Munici at el Estado de Morelos.

Ha sido debidamente revisado dicho antéproyedoi yen observaRCia'a lo que-dispone el artículo 51
de la Ley de Mejora Regulatori para el Estado:.'de Morelos. y los articulos 33 último parrafo y 34 de

., su-Reglamento, se autoriza I exención-ete'la .pbl¡'gación de elaborar el Manifiesto de Impacto
¡ ,. Regulatorjo, én virtud de que no ir,nplica::¿ósto~;'¿:fecurr!¡5limiento alguno para los particulares; seId~'áe;pp~pecontinuar con los tramit s~'subsiquféntes. ~" ,}"'

• ...10;) I ',\.Vii:' ~'¡
~...••.~,\ ~l!. SF.CR~ít,~!O DE \ ;::....... '- .••~''J
,,:~ -~,., ',Alc,';~I.:JrJ.=-°5!.'\L ,_ ~~;l.',.,rwr~N£. .

1 52AB!~:lClallvade decreto por el que se reforma el. articulo aa-de la Ley General de HaCienda del Estado
de Mbfelos. I
Aa siaodebjdamente revisado dicho anteproyecto. yen observancia a lo que dispone el articulo 51

.', ¡5:'2.(H~~la "Ley de fI.1ejoraRegulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 33 último parrafo y 34 de

~

. su ReglarffEmtc, se autoriza la exención ete la obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto
f Regufatorlo-;' en virtud de que no implic.a costos de cumplimiento alguno para los particulares: se

.- puede,continuar con los tramites subsiguientes. __ •••••_

.- 3. Iniciativa de decreto por el que se reforman diversos articulos del Código Familiar para el Estado
Libre y Soberano de Morelos, articulas 420 y 487 Y los artículos 457 y 458 Bis del Código Procesal
Familiar para el Estado Ubre y Soberano de Morelos; se detectaron las siguientes observaciones, a

___ fin .d~-que sean s~l~entadas ~~ra estar en posibilidad de ~ictamjnar lo proo~S'te¡--y---ast-mísmo ..se '".•
• ----- solicita t elaboraclon del Manifiesto de Impacto Regulatorlo correspond¡en(e: Lff f, ,. .!
,,1 \ .' r¡r::'~a..=;o ~~!'\.,';IJ .!r'} I - .•.•..••__ I"Ci.o.Yc),,¿m:Jp
~,ll.(~ ~ ~."'•.-'~.•.•,:•• " 'to;::
"'"'" Anteproyecto Observación C MER ~'!"."':1,~1:.n:;"1.1¡j

1. ~
r R :ARTICWL 487.- PROCEDIMIENTO DE • ObservaCión enera j 13 f

, lj ~'O REC IF1' IÓN DE ACTAS DEL REGISTRO Se recomIenda ImpJeme.}a!.Tffilrñ'óct"a1idad'de '1" .
l .. , {.L"; laración de actas del Registro Civil expedir las actas del esta,01.g~~¡v¡t,-medrantela .,; {Q;~:r~_~:~.~il';',~r;('lndo en el acta existen error~~~IER fIrma electrÓnica, acorb'ec~~:a~,:I:¡, '-=.:: ti

r.'f Calle Chalrna Sur I'o:llfllero132, Colonia Lumas ,k ,'l~ingu. t:~
r ';.j..:e\~t3~~_~.:;;~ Cucrn;lvaca, 1>1nrclus. Cf'. 6J 1HO '0 J

...--:--- TE1~~11~~¡;:a7~i~~~~;1~~:;,~-'~~bl~-;o-%
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nfla reforma al presente articulo se,.-
fopone revisar y en su caso adecuar y
honiologar el mismo, toda vez que el
.articulo 456 del Código Procesal Familiar

~ Vigente, establece además de la
rectificación o modificación, la
complementación ° ampliación de un
acta del estado civil, por sentencia
judicial, mismo que literalmente señala:

-456,- LA RECTIFICACION,
MODIFICACIÓN,' COMPLEMENTAClóN O
AMPLIACiÓN DE UN ACTA DEL ESTADO CIVIL DE
LAS PERSONAS PUEDE HACERSE:
l .• Por Sentencia JudiCiaL
1J..~Pofresolución administrativa de la Dirección Genera)
del Registro Civil. '- (l
111.-Por .reconocimiento o admISión que voluntariamente
haga el padre o la madre a su hijo, en los casos
autorizados por el Código Familiar".

por la ley de Firma Electrónica para el
Estado Libre y Soberano de More!os.

Se propone revisar la propuesta de
reforma que se hace al presente artIculo,
por cuanto a la intervención del
Ministerio Público, ello en virtud de que
el Código Procesal Familiar vigente
señala que si se afectan los datos
esenciales de la persona, será necesaria
, a I'j!Gtificación del acta del Registro Civil,

.. 'har¡a Icuyo trámite se requerirá la
n(iff'ención del Ministerio Público; en

,t sé. sentido, se propone adecuar y
;' ~ologar este articulo con el Código

~'o< ~rótesal Familiar ya que en el Capitulo
. ,. '.• ¥3I1$lativo a la Rectificación de Actas del

egistro Civil, articulo 457 bis prevé la
nt r ención del Ministerio Público.
(.

mecanográficos, manuscritos, ortográficos o de
reproducción gráfica. que no afecten filiación y
deberá tramitarse ante las oficialfas del registro
civil correspondientes de cada municipio o ante el
Director del Registro Civil del Estado de Morelos,
siendo éste último quien resolvera la solicitud y
remitirá en su caso, copia certificada de la
resolución que recaiga a la Oficialfa del Registro
Civil correspondiente para su debida inscripción.

ARTICULO "457,- PROCEDE t<IA qE,;,LI\'
RECTIFICACiÓN O MODIFI AciÓN' 'I',.OR
SENTENCIA JUDICIAL.- las a tasO del Estado
Civil de las personas podrán s rrr~cnf.i~15o
modifIcadas mediante resolución judiéial~

.~ ..1'fj~'''/ l 'el'
1. Cuando se trate de asuntos en ros-que-se,
presuma que se altera o afecte la filiación o
parentesco con alguna de las personas !=Iuese
mencionan en e1aeta relacionadas con el estado
civil de ia persona cuya acta se pretende
rectificar; y

11.Todos aquellos que por su naturaleza no
pueda conocer la Dirección General del

Registro Civil. pO D E R 'EJ

En ese sentido, se considera necesario
reformar también el mencionado articulo
456 o adecuar el 457, para evitar que
ambas disposiCiones se contrapongan.

ARTICULO "458
RECTIFICACION

bis.-
O

PROCEDENCIA DE LA
MODIFICACiÓN POR

CEMER
Calle ChalmJ Sur Número 1.12,Colonillwm:l.> de Al/ingo.
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RESOLUCI N ADMINISTRATIVA La
rectificación o modificación de las actas del
estado ci"il de las personas podrán ser
rectificadas o modificadas mediante resolución
que dicte la Dirección General del Registro Civil
en los siguientes casos:

1.

2.
3.
4.

~: C~andose trate de mod itar O recti~r
los demás datos de los e nHaye.nJl,~:p:~. , I
las personas que se re BCIOn!ffl" cOD.1'-el ~
estado civil de las pers na:s~uya:.l.acta
pretenda modifIcarse SI :P':.e~~~ndo
conste tal situación en e expediente de ••."..•.•7)
vida de la persona de cuyo (fato! .:c-.t. 'vJ :;.r
pretenda modificarse. _o.

7.
8. Cuando por error. mecanográfico o de

redacción se haya impuesto '(fe manera
incorrecta ~l sexo de fa persona de cuyo
estadó,civil se trate, siempre y cuan(jo el
expediente de vida acredite el sexo que
se pretende y que un médico certifique
tal situación

9. Cuando se .trate de m¡;>diticarl'afecha de
nacimiento de~persona de cuyo estado
civil se 'trate, siempre"""" cúando'-se
acredite con el expediente de vida y lo
permita el orden lógico seguido en los
libros de registro.

10. La complementación o aclaración de los
datos insertos en un acta de defunción
siempre y cuando se acrediten con el
expediente de vida de la persona cuya
defunción fue asentada.

En el presente numeral ocho de este
artrculo, se 'propone aclarar y justificar
porque es necesario acreditar el sexo a
través de certificado médico, ¿el

1._••expediente de vida de la persona no
seria suficiente?
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Una vez solventadas las observaciones realizadas por esta Comisión, se procederá a emitir el
Dictamen respectivo.

Sin mas por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y me pongo a sus
órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración.
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